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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE GARGANTILLA DEL 
LOZOYA Y PINILLA DE BUITRAGO (MADRID) 

 
En Gargantilla del Lozoya, a 29 de marzo de 2025. 

 
En el edificio del Ayuntamiento sito en la calle Carretas, 34 de Gargantilla del Lozoya, bajo la Presidencia 
del Sr. Alcalde Don Rafael García Gutiérrez, asistido del Secretario – Interventor del Ayuntamiento, Arturo 
Muñoz Cáceres, se reúnen los Concejales que en el Anexo I se nominan, con el fin de examinar el Orden 
del Día propuesto. 

 
Se abre la sesión por el Sr. Alcalde-Presidente, siendo las 11:30 horas 
 
Asunto Primero. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 
 
El Sr. Alcalde pregunta a los asistentes si tienen alguna consideración o rectificación que hacer con 
relación al borrador del Acta de la sesión anterior. 
 
Sin más consideraciones, se somete a votación el Acta por los Concejales asistentes que queda 
aprobada por unanimidad. 
 
Asunto Segundo. Designación de Concejal representante del municipio en la Junta de la 
Mancomunidad de Servicios Valle Medio del Lozoya. 
 
El Concejal Don José Montañés pregunta que por qué hay que nombrar un nuevo Concejal para esta 
Mancomunidad que se va a disolver, a lo que responde el Sr. Alcalde que precisamente por eso, ya que 
para adoptar el acuerdo de disolución la Junta de la Mancomunidad tiene que tener cuatro votos. 
 
Seguidamente se propone al Concejal Don Roberto Reguera González como vocal del Ayuntamiento de 
Gargantilla del Lozoya y Pinilla de Buitrago en la Mancomunidad de Servicios Valle Medio del Lozoya.  
 
Propuesta aprobada por unanimidad. 

 
Asunto Tercero. Aprobación inicial de la modificación de créditos nº 3/2025 con cargo a bajas 
de partidas no comprometidas. 
 
A continuación, visto el expediente de modificación de créditos y suplemento de créditos número 03-
2025 con cargo a bajas de partidas no comprometidas, tramitado para proceder al pago de gastos que 
no pueden demorarse, se acuerda por unanimidad su aprobación inicial, según el resumen siguiente: 
 
 

SUPLEMENTO DE CRÉDITO 

Partida Denominación Importe 

231 22000 Asistencia social primaria. Ordinario no inventariable 5.000,00 € 
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454 22000 Reparación de caminos  10.000,00 € 

 Total 15.000,00 € 

 
 
El anterior importe queda financiado a cargo a Bajas de partidas no comprometidas de la siguiente 
forma: 
 

Bajas de partidas no comprometidas 

Partida Denominación Importe 

920 12000 Retribuciones personal funcionario 10.000,00 € 

920 311 Gastos de formalización, comisiones bancarias 5.000,00 € 

 Total 15.000,00 € 

 
Este acuerdo aprobatorio será considerado como definitivo de no producirse reclamaciones contra el 
mismo durante el plazo de exposición pública, entrando en vigor en el ejercicio a que se refiere, una vez 
se haya cumplido lo dispuesto en el artículo 112.3 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local y en el artículo 169 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 
 
Asunto Cuarto. Ruegos y preguntas: control al gobierno municipal, de conformidad con el 
Reglamento Municipal publicado en el BOCM de 15 de marzo de 2022.  
 
El Sr. Alcalde pide al Secretario que informe sobre el contenido del Reglamento municipal para la 
regulación de las preguntas de los Concejales y participación ciudadana en las sesiones de Pleno del 
Ayuntamiento de Gargantilla del Lozoya y Pinilla de Buitrago, publicada en el BOCM de 15 de marzo de 
2022. 
 
El Secretario informe que el Reglamento establece en su artículo 9 que serán 3 preguntas en cada 
sesión, y no 4 como se han planteado. 
 
Así mismo informa que el artículo 10 establece que las preguntas podrán ser rechazadas por el 
Presidente si son reiteración de otras planteadas dentro de los dos años anteriores, en este sentido y 
en su consideración, tanto la pregunta primera como la tercera podrían ser rechazadas por haberse 
planteado de forma similar en los Plenos de fecha 18 de junio de 2024 y 24 de septiembre de 2024. 
 
El Sr. Alcalde manifiesta que con carácter excepcional se van a responder las cuatro planteadas. 
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Respuesta:  
 
Este Alcalde como es evidente no va a entrar a analizar su exposición de motivos.  
 
En cuanto a su pregunta, me remito a lo informado por el redactor del planeamiento, actualmente el 
PGOU se encuentra en fase de análisis ambiental que corresponde a la Comunidad de Madrid que ha 
suspendido los plazos de elaboración, porque ha considerado pedir más informes entre ellos, el del 
cumplimiento del decreto de saneamiento de obligado cumplimiento y que debe emitir el Canal de 
Isabel II, desconocemos los plazos para su elaboración. 
 
Evidentemente el tramite no ha caducado para su aprobación, hay que esperar a ese informe ambiental 
para que el redactor informe al Ayuntamiento si contiene determinaciones que obliguen al 
ayuntamiento a reiniciar el procedimiento o si se puede continuar, por ejemplo, porque el canal 
entiende que no se cumple la legislación de saneamiento en la zona sur del municipio o por cualquier 
otro motivo. 
 
Si de ese informe se infiriera que se deben hacer modificaciones sustanciales en el Plan y dadas las 
circunstancias financieras de este municipio, supondría un retraso inalcanzable en esta Alcaldía.  
 
Evidentemente también y como ya se ha dicho en infinidad de ocasiones nada tiene que ver el trámite 
de aprobación del PGOU con la subvención que se concedió para los trabajos de elaboración del 
mismo, dicho de otro modo, si el Ayuntamiento tuviera recursos económicos podría continuar con su 
elaboración, pero de ser necesario reelaborarlo, no disponemos de estos recursos. 
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Colorario no hay el pretendido incumplimiento municipal como ya se ha dicho en muchas otras 
ocasiones. 
 

 
 
Respuesta:  
 
El Ayuntamiento como es sabido por todos, también por ustedes, no dispone de medios financieros 
para hacer grandes reparaciones en los caminos, no tenemos presupuesto para inversiones y tenemos 
que contar con las subvenciones de la Comunidad de Madrid que se ciñen a un par de programas a lo 
sumo al año, si a estos hechos se unen lluvias catastróficas estamos ante la tormenta perfecta. 
 
Dicho lo anterior es muy posible que el Ayuntamiento pueda acudir y obtener recursos de la Comunidad 
de Madrid por importe de unos 120.000,00 euros para paliar en algo los deterioros ocasionados en los 
caminos, como es natural las reparaciones se harán con las determinaciones permitidas por la 
Comunidad de Madrid que como todos conocemos no permiten el uso de gravas y asfaltos sino que 
como máximo permiten el uso de zahorras naturales que se deterioran con mucha más facilidad, pero 
es que no podemos olvidar que se trata de caminos rurales, ni calles, ni carreteras, lo digo para que no 
se confunda a los residentes en la zona que han comprado estas viviendas o las hicieron en su momento 
con estas circunstancias y ya estamos empezando a hartarnos de que no se  aclare que estos caminos 
no son calles, son caminos que en principio fueron para paso de carruajes y ganado y que hoy algunos 
quieren convertir en calles, iniciativa abocada al fracaso y que solo genera frustración. 
 
Pide la palabra el Concejal Don José Montañés que manifiesta que los caminos podrían ser asfaltados, 
a lo que el Sr. Alcalde replica que no conoce caso, pero que hará la consulta de la que dará traslado al 
Concejal. 
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Respuesta: 
Esta pregunta formulada de otra forma y con una exposición igualmente tendenciosa y manipuladora, 
como siempre fue respondida el 18 de junio de 2023 en el Pleno ordinario 
 
Hoy en día después de la aprobación del Decreto OMNIBUS de 2024 que otorga competencias 
extraordinarias al Canal de Isabel II, solo demuestra la completa ignorancia de quien la formula y sus 
asesores. 
 
El Canal de Isabel II es el organismo competente para conceder, autorizar o no, cualquier conexión a 
sus redes de abastecimiento y saneamiento incluso aunque el Planeamiento no lo permita, artículo 
octavo en modificación de la ley 17 /1984 reguladora del abastecimiento y saneamiento de agua en la 
Comunidad de Madrid. 
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Respuesta:  
 
Al margen de su exposición se responde lo obvio, aquel ciudadano que considere que la actividad 
municipal, incluyendo la omisión de esa actividad, le produce daños en sus bienes puede acudir al 
procedimiento de responsabilidad patrimonial. 
 
Como es lógico sería más que millonario, si fuera posible, asegurar los caminos, edificios, calles etc. de 
un municipio, luego no existe tal seguro de responsabilidad patrimonial, la pregunta solo demuestra, 
como siempre, su completa y abrumadora ignorancia. 
    
Si encuentra una compañía que asegure estos bienes, por favor dígamelo. 
 
En cuanto a la responsabilidad, efectivamente existe un seguro, de tal forma que, si alguien se siente 
dañado por la actividad municipal que presente, como se ha dicho la correspondiente reclamación por 
responsabilidad patrimonial y que tenga suerte. 
 
Y no teniendo otros asuntos de que tratar se finalizó la sesión, siendo las 11:50 horas, de todo lo cual yo 
el Secretario certifico 
 
 

EDILES ASISTENTES 
 

Don Rafael García Gutiérrez 
Don Félix Domínguez Martín 
Doña Valeria Tirado Herranz 
Don Carlos Torres Segovia 
Don Roberto Reguera González 
Don José Montañés González 


		2025-04-08T11:27:44+0200
	MUÑOZ CACERES ARTURO - 00686331B




